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RESOLUCION No 008 

(enero 10 de 2025) 
 

Por medio de la cual se adopta MANUAL DE CONVIVENCIA, funciones y procedimientos de la 

Institución Educativa “Andrés Bello” del municipio de Bochalema, para la vigencia 2025. 
 

La suscrita Rectora de la Institución Educativa “Andrés Bello” del Municipio de Bochalema, Norte 
de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere las Leyes 115/1994, 

715/2001 y el Decreto No 1860/1994, Decreto 1075/2015 y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que el Artículo 87 de la Ley 115/1994; Artículo 16 del Decreto 1860/1994, el Artículo 2.3.3.1.4.4 
del Decreto 1075 de 2015, establece que todos los establecimientos educativos deben tener 
como parte integrante del Proyecto Educativo Institucional, un Reglamento o Manual de 
Convivencia. 
 
Que el MANUAL DE CONVIVENCIA, que rige para la Institución Educativa, contiene las 
actualizaciones de conformidad con la Ley 1620 de 2013 (Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar) y los alcances de la Sentencia 478/2015 y se socializa periódicamente con la comunidad 
educativa 
 
Que en sesión del Consejo Directivo se realizó el respectivo estudio y análisis del Manual de 
Convivencia de la Institución Educativa “Andrés Bello” del municipio de Bochalema. 
  
Que se hace necesario adoptar el MANUAL DE CONVIVENCIA para el año 2025, con los ajustes 
realizados, para dar cumplimiento a lo estipulado por la ley. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO:   Adóptese el MANUAL DE CONVIVENCIA, de la Institución Educativa 

“Andrés Bello” del municipio de Bochalema, para la vigencia 2025, con los ajustes realizados; el 

cual fue aprobado por el Consejo Directivo mediante Acta Nº 001-04 del 10 de enero de 2025. 

 

ARTICULO SEGUNDO.  La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en la Institución Educativa “Andrés Bello” del municipio de Bochalema, a los 10 días del 
mes de enero del año Dos Mil Veinticinco (2025) ……………………………………………………… 
 
 
 
 

ESPERANZA GEREDA MENDOZA 
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